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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2400488  

Materia Procedimientos administrativos. 

Asunto 
Falta respuesta. 
Control de Perros de razas 
peligrosas. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 

 
1 Antecedentes 
 
El 12/02/2024 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2400488, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular, representada 
por (…) y que se ajusta a la normativa que rige el funcionamiento de esta institución. 
 
En el escrito se recogía la queja por falta de respuesta ante escrito dirigido al Ayuntamiento de Villalonga en 
fecha 8/10/2023, denunciando la falta de control de perros de razas peligrosas por parte de una vecina y 
que no disponen de los requisitos legales exigidos para la tenencia de esos animales domésticos, 
habiéndose producido ataques a otros perros y denuncias ante la Policía Local.  
 
Del análisis de los hechos descritos y la normativa aplicable se dedujo que la presunta inactividad del 
Ayuntamiento de Villalonga podría afectar al derecho a una buena administración, en el marco del derecho 
a disfrutar de unos servicios públicos de calidad, por lo que en fecha 13/02/2024, mediante Resolución de 
Inicio de Investigación se admitió a trámite y  con el fin de contrastar lo que la persona promotora expuso en 
su queja, solicitamos al Ayuntamiento de Villalonga un informe acerca de los siguientes extremos: 

 
“(…) Si se había dado respuesta al escrito presentado por la persona promotora de la queja en 
fecha 8/10/2023 o, en caso contrario, previsión temporal para que dicha respuesta se produzca. 
(…) Si existen denuncias o actas de la policía local en relación con los hechos que han motivado la 
presente queja y en su caso, contenido de las mismas (…)”. 
 

Transcurrido en exceso el plazo de un mes, no se ha recibido respuesta del Ayuntamiento de Villalonga, por 
lo que debemos de partir de la veracidad de la información y de los datos aportados por la persona 
promotora de la queja cuando denuncia la falta de control de perros de razas peligrosas por parte de una 
vecina y que no disponen de los requisitos legales exigidos para la tenencia de esos animales domésticos, 
habiéndose producido ataques a otros perros y denuncias ante la Policía Local.   
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
El presente expediente se inició por la posible afección del derecho de la persona interesada a una buena 
administración y al disfrute de unos servicios públicos de calidad, lo que faculta al Síndic de Greuges para 
intervenir en el presente supuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana y en el artículo 1 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic 
de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
Dos son las cuestiones que hemos de tomar en consideración al analizar la presente queja. En primer lugar, 
la falta de respuesta de la administración al escrito presentado en fecha 8/10/2023 y a continuación, a la 
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exigencia por parte de la Administración del necesario cumplimiento de la normativa vigente para la 
tenencia de animales considerados de razas peligrosas. 
 
 En lo que respecta a la falta de respuesta al escrito presentado, el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones 
públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable». 
 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatut de Autonomía 
(norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que: «los valencianos y valencianas, 
en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades 
reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión Europea (...)», indicando que “los 
poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su protección y 
respeto, así como por el cumplimiento de los deberes”. 
 
En el presente procedimiento, la entidad local no contestó la petición de la persona promotora de la queja 
respecto a la petición de control de perros de razas peligrosas que circulan por la localidad, sin la exigencia 
de los requisitos que impone la normativa vigente. 
 
 
Por tanto, debemos abordar el incumplimiento de la Administración pública de la obligación de resolver. 
 
 
Con carácter general, el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, señala, en su letra a), que los ciudadanos tienen derecho a 
conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados, y a acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados 
procedimientos. 
 
En lo que respecta a la obligación de resolver, el artículo 34 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. determina: 
 

“(…). Las solicitudes de acceso a la información pública se resolverán y notificarán a la persona 
solicitante, y a las terceras personas afectadas, en el plazo máximo de un mes a contar desde que 
la solicitud haya tenido entrada en el registro de la administración u organismo competente. 
    En aquellos casos en los que los documentos que consten en el archivo o expediente 
correspondiente estén almacenados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, las copias 
se facilitarán preferentemente por dichos medios o en los soportes adecuados a tales medios, 
siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan”. 

 
En este sentido el art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establece que: 
 

“La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.” 
 

Asimismo, el art. 24.2 in fine de la citada Ley 39/2015 señala que: 
 

“La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 
interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente.” 
 

A título ilustrativo cabe referirse a la Sentencia núm. 586/2020 del Tribunal Supremo, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de 28 de mayo de 2020, R. casación 5751/2017, en la que el 
Tribunal Supremo concluye que: 
 

“Como muchas veces ha reiterado este Tribunal Supremo, el deber jurídico de resolver las 
solicitudes, reclamaciones o recursos no es una invitación de la ley a la cortesía de los órganos 
administrativos, sino un estricto y riguroso deber legal que obliga a todos los poderes públicos, por 
exigencia constitucional (arts. 9.1; 9.3; 103.1 y 106 CE), cuya inobservancia arrastra también el 
quebrantamiento del principio de buena administración, que no sólo juega en el terreno de los actos 
discrecionales ni en el de la transparencia, sino que, como presupuesto basal, exige que la 
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Administración cumpla sus deberes y mandatos legales estrictos y no se ampare en su infracción -
como aquí ha sucedido- para causar un innecesario perjuicio al interesado”. 
 
(…)“Se conculca el principio jurídico, también emparentado con los anteriores, de que nadie se 
puede beneficiar de sus propias torpezas (allegans turpitudinem propriam non auditur), lo que 
sucede en casos como el presente en que el incumplido deber de resolver sirve de fundamento a 
que se haya dictado un acto desfavorable -la ejecución del impugnado y no resuelto-, sin esperar a 
pronunciarse sobre su conformidad a derecho, cuando había sido puesta en tela de juicio en un 
recurso que la ley habilita, con una finalidad impugnatoria específica, en favor de los administrados.” 

 
Hay que recordar que el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(Derecho a la Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo- 
razonable» 
 
Dicho precepto ha sido interpretado por el Tribunal Supremo en Sentencia núm. 1667/2020 de 16 de enero 
en la que declara que: 
 

“ (...) Y no está de más traer a colación el principio a la buena administración que, merced a lo 
establecido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ha 
adquirido el rango de derecho fundamental en el ámbito de la Unión, calificándose por algún sector 
doctrinal como uno de los derechos fundamentales de nueva generación del que se ha hecho eco la 
misma jurisprudencia de este Tribunal Supremo desde las sentencias de 30 de abril de 2012, 
dictada en el recurso de casación 1869/2012 (ECLI:ES:TS:2012:3243); hasta la más reciente 
sentencia, con abundante cita, 1558/2020/, de 19 de noviembre último, dictada en el recurso de 
casación 4911/2018 (ECLI:ES:TS:2020:3880); que se ha querido vincular, en nuestro Derecho 
interno, a la exigencia que impone el artículo 9.3º de nuestra Constitución sobre la proscripción de la 
arbitrariedad en la actuación de los podres públicos; pero que, sobre todo, debe considerarse 
implícito en la exigencia que impone a la actuación de la Administración en el artículo 103, en 
articular con le impone los principios de sometimiento " pleno" a la ley y al Derecho . Y en ese 
sentido, es apreciable la inspiración de la exigencia comunitaria en el contenido de los artículos 13 y 
53 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas al referirse a 
los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración. 
 
Pero la buena administración es algo más que un derecho fundamental de los ciudadanos, siendo 
ello lo más relevante; porque su efectividad comporta una indudable carga obligación para los 
órganos administrativos a los que se les impone la necesidad de someterse a las más exquisitas 
exigencias legales en sus decisiones, también en las de procedimiento. Y en relación con eso, con 
el procedimiento, no puede olvidarse que cuando el antes mencionado precepto comunitario 
delimita este derecho fundamental, lo hace con la expresa referencia al derecho de los ciudadanos 
a que sus " asuntos" se " traten... dentro de un plazo razonable"(...). 
 

A lo expuesto cabe añadir que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local 
establece en su artículo 18.1.e) como derecho de los vecinos, “(…) ser informado, previa petición razonada, 
y dirigir solicitudes a la Administración municipal en relación con todos los expedientes y documentación 
municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución”.  
 
Ante la falta de información por parte del Ayuntamiento y desde la perspectiva de las obligaciones que 
incumben de manera genérica a la administración local en relación con los hechos objeto de la denuncia, 
hemos de referirnos a la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 
 
 
 El artículo 3. de dicha ley somete a licencia: 
. 

“1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al amparo de 
esta Ley requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, que será otorgada por el 
Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante, o, con previa constancia en este 
Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad de comercio o adiestramiento, 
una vez verificado el cumplimiento de, al menos, los siguientes requisitos: 
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a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios al 
animal. 
 
b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o 
contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 
c) Certificado de aptitud psicológica. 
 
d) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima que 
reglamentariamente se determine. (…). 

 
 
En el Artículo 6. Se determina el régimen de los Registros de estos animales considerados peligrosos: 
 

“(…)1. En cada municipio u órgano competente existirá un Registro de Animales Potencialmente 
Peligrosos clasificado por especies, en el que necesariamente habrán de constar, al menos, los 
datos personales del tenedor, las características del animal que hagan posible su identificación y el 
lugar habitual de residencia del mismo, especificando si está destinado a convivir con los seres 
humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, protección u otra que se 
indique. 
 
2. Incumbe al titular de la licencia la obligación de solicitar la inscripción en el Registro a que se 
refiere el número anterior, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya obtenido la 
correspondiente licencia de la Administración competente (,..)”. 

 
 
Artículo 9. Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiénico-sanitarias. 
 

“(…)1. Los propietarios, criadores o tenedores deberán mantener a los animales que se hallen bajo 
su custodia en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados y atenciones 
necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características propias de la especie o 
raza del animal. 
 
2. Los propietarios, criadores o tenedores de animales potencialmente peligrosos tendrán la 
obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas en la legislación 
vigente, de manera que garanticen la óptima convivencia de estos animales con los seres humanos 
y se eviten molestias a la población. (…)”. 

 
 
En los artículos 13 y siguientes del mismo texto legal se establece el régimen de Infracciones y sanciones, 
considerándose infracción administrativa muy grave la tenencia de perros o animales potencialmente 
peligrosos sin licencia. 
 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las Comunidades Autónomas y 
municipales competentes en cada caso. 
 
 
En el ámbito de la Generalitat, hemos de referirnos a la Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, 
Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.  
 

“(…) Artículo 34. Competencias y obligaciones de la administración local y autonómica. 
 
“1. Corresponderá a los ayuntamientos como competencias propias municipales: 
 
a) Establecer el censo de las especies de animales de compañía obligadas a estar identificadas. A 
tal efecto podrán utilizar la información contenida en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
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Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana mediante el acceso directo a la información 
necesaria. 
 
b) Recoger, acoger y gestionar la adopción de cualquier animal de compañía. 
 
c) Divulgar los contenidos de esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial, y llevar a cabo 
las campañas necesarias en esta materia. 
 
d) Vigilar e inspeccionar los centros de acogida y establecimientos de venta, mantenimiento o cría 
de animales de compañía de acuerdo con las competencias asignadas. 
 
e) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de esta ley en cuanto a la tenencia de animales de 
compañía por particulares en los términos establecidos en el título II de esta ley. 
 
i) Denunciar todas las posibles infracciones administrativas que se produzcan por incumplimiento 
de esta ley y gestionar la tramitación de los oportunos expedientes sancionadores de acuerdo con el 
artículo 45 de la presente ley. 
 
j) Establecer los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se 
necesitan de acuerdo con esta ley. 
 
k) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la desarrollen 
(…)”. 
 

2.2 Conducta de la Administración 
 
El Ayuntamiento de Villalonga no ha colaborado con esta Institución, al no haber remitido el informe 
requerido incumpliendo el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Cabe recordar el contenido del artículo 35, Obligación de responder, de la referida Ley 2/2021 de 26 de 
marzo que dispone: 
 

“1. En todos los casos, los sujetos investigados vendrán obligados a responder por escrito al síndico 
o a la síndica de Greuges, en un plazo no superior a un mes, que se computará de conformidad con 
las previsiones de la normativa estatal sobre procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 
2. Las respuestas habrán de manifestar, de forma inequívoca, el posicionamiento de los sujetos 
investigados respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en las resoluciones. Si se 
manifestara su aceptación, se harán constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. La no 
aceptación habrá de ser motivada. 
3. Las respuestas de los sujetos investigados o las declaraciones del Síndic de Greuges que 
acrediten que se ha producido alguno de los incumplimientos recogidos en el artículo 39, se harán 
públicas a través de la página web de la institución, de forma que puedan ser inmediatamente 
relacionadas con las quejas que las originan y de forma que resulten fácilmente accesibles para la 
ciudadanía”. 

 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulo las siguientes consideraciones al 
AYUNTAMIENTO DE VILLALONGA: 
 

Primero. RECORDAMOS la obligación legal de responder en plazo a las solicitudes que se 
formulen tal y como determinan, tanto el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como. el artículo 34 de la 
Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 
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Segundo, - RECOMENDAMOS que en situaciones como la que ha dado origen a la presente queja, 
responda a la solicitud de fecha 8/10/2023, denunciando la falta de control de perros de razas 
peligrosas por parte de una vecina y que no disponen de los requisitos legales exigidos para la 
tenencia de esos animales domésticos. 
 
Tercero. - RECORDAMOS la obligación legal del municipio de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 3 y 6 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos, en lo que respecta al régimen de licencia y registro de 
animales potencialmente peligrosos dentro de su término municipal. 
 
Cuarto. - RECOMENDAMOS la comprobación de la existencia de licencia y de inscripción en el 
registro de los animales objeto de la presente denuncia y en defecto de las mismas, la aplicación en 
su caso del régimen sancionador previsto en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 
 
Quinto, - RECORDAMOS EL DEBER LEGAL en lo que se refiere a la colaboración que deben 
prestar los poderes públicos, que están obligados legalmente a colaborar con el Síndic de Greuges 
en sus investigaciones, facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, 
sugerencias o recordatorios de deberes legales efectuados. 
 
Sexto. -. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley 
reguladora de esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las 
consideraciones que le realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su 
caso, las razones que estime para no aceptarlas.  
Así: 

- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si 
el plazo para cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e 
incluir el plazo concreto comprometido para ello. 
 
- La no aceptación habrá de ser motivada. 

 
Séptimo - ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada, al 
Ayuntamiento de Villalonga y que se publique en la página web del Síndic de Greuges. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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